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En la extensa gama de significados, alcances y connotaciones 
acerca de los conceptos que dan identidad a este Seminario Uni-
versitario de Gobernabilidad y Fiscalización, el Cuaderno N° 2 de 
su serie editorial ofrece el presente estudio sobre PEMEX en el 
entorno de la reforma energética, su naturaleza, transición y 
evolución del Gobierno Corporativo.

Sus autorizados autores son el Licenciado Marco Antonio de la 
Peña Sánchez, Director Jurídico de Petróleos Mexicanos, y el 
Contador Público Certificado Alberto Tiburcio Celorio, Presi-
dente del Comité de Auditoría del Consejo de Administración de 
la nueva empresa productiva del Estado, quienes nos exponen 
sus puntos de vista desde los respectivos enfoques jurídico y cor-
porativo-administrativo de su alta competencia. Los textos están 
basados en las conferencias magistrales que ambos distinguidos 
profesionales dictaron el 18 de agosto de 2105 en la Facultad de 
Contaduría y Administración, sede de este Seminario Universita-
rio, el SUG, evento que dio lugar a un amplio y elevado diálogo 
con los maestros y alumnos de Posgrado que en él participaron.

Estamos ciertos de que el estudio de muchos técnicos y científicos 
interesados en el tema de la reforma energética de México va a 
continuar con amplitud y seriedad en los sectores académicos e 
intelectuales, profesionales, políticos y administrativistas. A tal 
propósito, el SUG propone este trabajo a su consideración confor-
me al espíritu universitario de libertad que anima nuestro ejercicio 
catedrático y de investigación, respetando desde luego la opinión 
de sus autores, y advierte que el tema de este ensayo -cuyo obje-
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tivo central no es analizar en forma detallada la reforma, como lo 
afirma el Contador Tiburcio en su disertación- seguirá aportando 
juicios y opiniones que contribuyan al desarrollo y cumplimiento 
de la Gobernabilidad en nuestro país, entendida como la procura-
ción del progreso democrático, económico, social e institucional 
duradero, en el marco de un sano equilibrio entre el Estado y la 
sociedad civil.

Desde el ángulo de la Fiscalización, que también estudiamos en el 
SUG porque evalúa el grado de cumplimiento de dichas políticas 
de mejoramiento social y económico, es interesante conocer las 
disposiciones y acuerdos que el Consejo de Administración de Pe-
tróleos Mexicanos, la nueva empresa productiva del Estado, ha 
adoptado en materia de auditoría externa y de auditoría y control 
internos en el marco de su estructura jurídica, que los autores de 
este trabajo nos exponen.

Ofrecemos las disertaciones de nuestros reconocidos ponentes a 
la atención de los lectores que acudan a estas líneas, ya sea en su 
versión impresa o a través de su formato electrónico en el portal 
del Seminario, y particularmente nos satisface hacerlo en el tiem-
po de su histórica instrumentación y de su análisis crítico, pleno de 
actualidad.

Doctor Alfredo Adam Adam
Coordinador Seminario Universitario  

de Gobernabilidad y Fiscalización
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Con la promulgación de las leyes secundarias en materia energé-
tica el pasado 11 de agosto de 2014 se inicia una nueva etapa en la 
historia de Petróleos Mexicanos (PEMEX).

La naturaleza del cambio es jurídica y por ello resulta imperativo 
que exista claridad y certeza legal sobre el nuevo actuar de PEMEX 
como Empresa Productiva del Estado. 

Para generar un alto valor económico PEMEX debe ser una empre-
sa con profunda visión de negocio, más eficiente, transparente, 
con seguridad jurídica y alta capacidad en la ejecución de sus pro-
yectos.

El presente trabajo pretende sintetizar y exponer de manera sen-
cilla los principales aspectos de las leyes que tienen efecto en la 
transformación inmediata de PEMEX y sus implicaciones en el 
marco de la Reforma Energética.

Ante esta importante y trascendente evolución, la Dirección Jurí-
dica es y debe ser agente del cambio y difusor de los procesos de 
transformación jurídica que están a la vista.

En este sentido, el equipo jurídico de PEMEX toma conciencia y se 
compromete a promover la nueva cultura de legalidad que acom-
pañará sus operaciones a partir de este momento, así como para 
guiar las acciones que le permitan lograr un alto desempeño, y 
estén orientadas a la satisfacción del cliente y a la creación de va-
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lor económico. Esta filosofía será la que guíe los actos cotidianos 
de cada uno de los abogados de la empresa.

En consecuencia, la eficaz transformación jurídica de PEMEX como 
Empresa Productiva del Estado será base fundamental para alcan-
zar los resultados que la sociedad mexicana espera de ella. 



MARCO CONCEPTUAL  
DE LA REFORMA ENERGÉTICA





17 PEMEX en el entorno de la Reforma Energética; 
su naturaleza, transición y evolución de su gobierno corporativo

La reforma energética era indispensable para el desarrollo del 
país, ya que se requería fortalecer a PEMEX. Existía la necesidad de 
cambiar la tendencia inercial en el sector e incrementar la capaci-
dad y velocidad de México para explotar su riqueza petrolera 

Con la implementación de la Reforma, México se ha transformado 
en un país más atractivo para invertir y ofrecerá grandes oportuni-
dades para empresas en el sector energético. Asimismo, la Refor-
ma Energética aumentará los niveles de inversión en el país y PE-
MEX, permanecerá como el jugador más importante en el sector 
de los hidrocarburos, con un agresivo plan de inversiones. Por lo 
tanto, la Reforma Energética será un catalizador para el crecimien-
to económico.

Cambios a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos
El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Energía. Fundamentalmente, dicha re-
forma consistió en:

Artículo 25

•	 Se fortalece a PEMEX y la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) al transformarlas de organismos públicos descentraliza-
dos en empresas productivas del Estado (EPEs).
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•	 Dichas EPEs llevarán a cabo las actividades estratégicas de la 
exploración y extracción del petróleo; así como la planeación 
y control del sistema eléctrico nacional y del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, en los tér-
minos señalados en el artículo 27.

Artículo 27

•	 La Nación mantiene la propiedad de los hidrocarburos en el 
subsuelo.

•	 La actividad estratégica de la exploración y extracción de hi-
drocarburos, se llevará a cabo por la Nación, mediante Asig-
naciones y Contratos.

•	 Las Asignaciones se otorgarán exclusivamente a PEMEX y de-
más EPEs.

•	 Los Contratos podrán ser celebrados con PEMEX, EPEs y/o 
privados, de manera individual o conjunta.

Artículo 28 

•	 Se crea el Fondo Mexicano del Petróleo.

•	 Se establecen la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) como órganos re-
guladores coordinados en materia de energía.
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La citada reforma constitucional, modificó al sector energético, 
dotándolo de una nueva estructura institucional con una clara dis-
tinción de los roles del Estado, separando sus funciones de dueño, 
regulador y administrador; distinguiéndolo de las empresas en-
cargadas de la operación y ejecución. Al respecto, se prevén las 
siguientes funciones principales:

•	 La Secretaría de Energía (SENER) determina la política ener-
gética y coordina a los reguladores a través del Consejo Coor-
dinador del Sector Energético.

•	 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determi-
na los aspectos fiscales y económicos de los Contratos.

•	 El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el De-
sarrollo (el Fondo), recibe y administra los ingresos petroleros 
del Estado.

•	 Órganos Reguladores: 

 s Se otorgan facultades a la CNH para regular actividades de 
exploración y extracción (upstream) y la CRE para activida-
des permisionadas de transformación de hidrocarburos 
(downstream); ambos como órganos reguladores coordi-
nados con personalidad jurídica propia y autonomía, y

 s Se crea la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Pro-
tección al Medio Ambiente (la Agencia), como órgano ad-
ministrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT).
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•	 Centros gestores: 

 s Dos organismos públicos descentralizados: (i) Centro Na-
cional de Control del Gas Natural (CENAGAS), encargado 
de la operación del sistema nacional de ductos de trans-
porte y almacenamiento, y (ii) el Centro Nacional de Con-
trol de Energía (CENACE), encargado del control operativo 
del sistema eléctrico nacional, operación del mercado 
eléctrico mayorista, acceso a la red de transmisión y redes 
de distribución.

•	 Empresas productivas del Estado:

 s Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias;

 s Comisión Federal de Electricidad;



NATURALEZA JURÍDICA DE PEMEX  
COMO EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO
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Características

En cumplimiento de la Reforma Constitucional en materia energé-
tica el pasado 11 de agosto de 2014 se promulgaron las leyes se-
cundarias correspondientes, con lo que se inició una nueva etapa 
en la historia del sector, incluyendo destacadamente a PEMEX.

De conformidad con los artículos transitorios tercero y vigésimo 
del Decreto de reforma constitucional y la Ley de Petróleos Mexi-
canos, PEMEX se transformó en una empresa productiva del Esta-
do de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios y gozando de autonomía 
técnica, operativa y de gestión.

El objetivo de la transformación de PEMEX a empresa pública fue 
dotarla de una estructura auténticamente empresarial, por lo que 
se convierte en una nueva figura separada de las entidades pa-
raestatales.

En este sentido, las empresas productivas del Estado son entes de 
propiedad exclusiva del Gobierno Federal dotadas de un marco 
jurídico propio, acorde con sus fines de carácter productivo para 
promover su manejo ágil, eficiente y transparente.

Algunas de sus características son las siguientes:

•	 Objetivo comercial e industrial: generación de valor económico.
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•	 Operación, evaluación y vigilancia atendiendo a sus objeti-
vos económicos.

•	 Autonomía de gestión del Consejo de Administración.

•	 Autonomía financiera, presupuestal, de contratación y admi-
nistrativa.

•	 Régimen especial que le permite una operación más autóno-
ma y flexible en materia de:

 s Empresas productivas subsidiarias y filiales;

 s Remuneraciones;

 s Adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios;

 s Bienes;

 s Responsabilidades;

 s Dividendo estatal;

 s Presupuesto, y

 s Deuda

En cuanto a su régimen especial, la Ley de Petróleos Mexicanos 
establece que le serán aplicables su propia ley y las disposiciones 
del Consejo que deriven de ésta, así como el derecho civil y mer-
cantil de manera supletoria. 

Asimismo, se establece que PEMEX podrá aprovechar áreas de 
oportunidad del nuevo marco legal para establecer alianzas o 
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asociaciones con socios que considere estratégicos. Esto será de la 
mayor importancia toda vez que PEMEX deja de operar como un 
monopolio y se convierte en un actor relevante del sector.

Naturaleza jurídica de Pemex 

Conforme a la concepción tradicional, la organización formal del 
Estado parte la división de poderes y, por lo que respecta al Poder 
Ejecutivo, éste se auxilia de la Administración Pública Federal, la 
cual se compone de la administración centralizada y de la paraes-
tatal.

Las transformaciones que se presentan en los Estados han gene-
rado que sus formas de organización evolucionen; por ejemplo, el 
surgimiento de los órganos constitucionalmente autónomos, 
como son el Banco de México, el Instituto Federal Electoral, hoy 
Instituto Nacional Electoral, la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos y recientemente el Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Esta nueva conceptualización conlleva un arreglo institucional del 
Estado que ya no se adecua a la teoría clásica.

En el caso que nos ocupa, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 25, cuarto párrafo, y 27, séptimo párrafo, de la Constitu-
ción Política, las áreas estratégicas de exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos, las cuales se encuentran a cargo 
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del sector público de manera exclusiva, serán llevadas a cabo por 
la Nación, mediante asignaciones a empresas productivas del Es-
tado o a través de contratos con éstas o con particulares, mante-
niendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control so-
bre los organismos y empresas productivas del Estado que en su 
caso se establezcan.

Asimismo, se señala que en las actividades citadas la ley estable-
cerá las normas relativas a la administración, organización, funcio-
namiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídi-
cos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el 
régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y 
rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y deter-
minará las demás actividades que podrán realizar. (Art. 25 CPEUM)

De acuerdo con lo anterior, el Constituyente Permanente determi-
nó crear una nueva modalidad de empresas del Estado, cuya propie-
dad y control corresponde al Gobierno Federal, denominándolos 
precisamente Empresas Productivas del Estado, en concordancia 
con lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 28 constitucional.

La nueva Ley de Petróleos Mexicanos establece, en su artículo 2, 
que PEMEX es una empresa productiva del Estado, de propiedad 
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patri-
monio propio y que gozará de autonomía técnica, operativa y de 
gestión.
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Como parte del grupo de reformas conocidas como legislación 
secundaria en materia energética, se reformó el artículo 3 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales para establecer que las em-
presas productivas del Estado y sus respectivas empresas produc-
tivas subsidiarias, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de 
sus funciones, quedan excluidas de la observancia de dicha Ley.

Ahora bien, por lo que respecta a las reformas a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, no se contempló ninguna dis-
posición relativa a las empresas productivas del Estado, lo que pu-
diera generar dudas sobre la inclusión de estas empresas en el 
ámbito de la Administración Pública Federal, puesto que, en lo 
conducente, el artículo 90 de la Constitución establece:

“Artículo 90. La Administración Pública Federal será centra-
lizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida 
el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo 
de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado 
y definirá las bases generales de creación de las entidades paraes-
tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación”.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraes-
tatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías 
de Estado.
...
…”
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En una interpretación integral del texto constitucional, es claro 
que el Congreso de la Unión se encuentra facultado para estable-
cer las normas relativas a la administración, organización, funcio-
namiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídi-
cos que celebren las empresas productivas del Estado; aunado a 
que, conforme al principio de jerarquía de normas, para el ejerci-
cio de tal facultad el legislador no se encuentra obligado a que las 
disposiciones relativas sólo estén contenidas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido el criterio siguiente: 

“El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la administración pública federal será 
centralizada y paraestatal, conforme a la ley orgánica que expida 
el Congreso de la Unión. Sin embargo, si bien es cierto que el legis-
lador, en cumplimiento de tal precepto, organiza y otorga algu-
nas atribuciones a los entes públicos a fin de que cumplan con su 
cometido a través de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, también lo es que no hay una norma que establezca 
que su competencia debe necesariamente desarrollarse en ese 
solo ordenamiento, pues el referido precepto debe interpre-
tarse en el sentido de que el legislador cuenta con faculta-
des para expedir leyes en todo lo relacionado con la organi-
zación, estructura y asignación de facultades de los órganos 
de la administración pública federal en diversos ordena-
mientos legales”.
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El concepto de empresa pública comprende a los entes producto-
res o comercializadores de bienes y servicios en los que el sector 
público tenga la propiedad total o mayoritaria, directa o indirecta-
mente, así como el control sobre ellas.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable 
e imprescriptible. Las actividades de PEMEX radican en la explora-
ción y extracción de tales hidrocarburos, así como su recolección, 
venta y comercialización.

En consistencia con lo anterior, la nueva Ley de Petróleos Mexica-
nos establece un marco jurídico que atiende al régimen especial 
que en diversas materias corresponde a PEMEX, y que, en esta 
nueva conceptualización, establece cómo se darán las relaciones 
de control y de propietario por parte del Gobierno Federal.

Por lo que respecta al control, cabe destacar que el artículo 116 de 
la nueva Ley de Petróleos Mexicanos establece que PEMEX entre-
gará a la Secretaría de Energía la información que le solicite, den-
tro de los plazos que al efecto establezca. Dicha información de-
berá referirse a, o estar relacionada con, aquellos aspectos que le 
permitan a la Secretaría de Energía realizar las funciones de pro-
gramación sectorial, diseñar, formular y dar seguimiento a políti-
cas públicas, planear y conducir debidamente la realización de 
actividades estratégicas y prioritarias a cargo del Estado, y ejercer 
las funciones en materia de rectoría económica del Estado.
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Como puede apreciarse, el control del Gobierno Federal se ejerce-
rá en un esquema diverso al tradicional de sectorización, que es 
propio de una administración pública paraestatal.

Así, puede colegirse que PEMEX, al igual que la CFE, es una empre-
sa que forma parte de la Administración Pública Federal, bajo un 
esquema de coordinación diferenciado del tradicional que divide 
la Administración Pública Federal en centralizada y paraestatal.

Ahora bien, de una interpretación cabal de los artículos 25 y 90 
constitucionales se desprende que estas nuevas empresas del Es-
tado no se integran en ninguno de los dos ámbitos que compo-
nen tradicionalmente la Administración Pública Federal, ya que el 
constituyente permanente no les confirió el carácter de entidad 
paraestatal y el legislador ordinario tampoco lo previó así en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; mientras que en la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales sí se precisó que no se 
encuentran sujetas a ésta ni a otros ordenamientos aplicables a 
tales entidades.

En este sentido, se desprende que las empresas productivas del 
Estado son “personas morales, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, de propiedad exclusiva y sujetas al control del Go-
bierno Federal, integrantes de la Administración Pública Federal, 
pero sin tener el carácter de entidades paraestatales; esto es, sin 
ubicarse en ninguno de los dos ámbitos que hasta ahora integra-
ban la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal.
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Lo anterior implica que, a diferencia del control sectorial tradicio-
nal, las empresas productivas del estado se encuentran sujetas a 
un modelo de colaboración”.

Por lo tanto, se concluye que:

PEMEX, como empresa productiva del Estado es una persona moral 
de derecho público bajo la propiedad y el control del Gobierno Fede-
ral, misma que es parte de la Administración Pública Federal sin con-
siderarse una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, con autonomía técnica, operativa y de gestión en los 
términos que determine su Ley, cuyo objeto es desarrollar la actividad 
estratégica del Estado consistente en la exploración y extracción del 
petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, 
así como su recolección, venta y comercialización, incluyendo su 
transformación, venta y comercialización de sus derivados, mediante 
el desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y 
comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y 
rentabilidad para el Estado mexicano como su propietario, con senti-
do de equidad y responsabilidad social y ambiental.





MARCO LEGAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS
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De conformidad con la nueva Ley de Petróleos Mexicanos, “las  
disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia co-
rrespondan les serán aplicables, siempre que no se opongan al 
régimen especial previsto en la propia Ley de Petróleos Mexicanos.

“Petróleos Mexicanos se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, 
su Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El 
derecho mercantil y civil serán supletorios”,

Esta Ley establece un régimen especial en ciertas materias, entre 
las que se encuentran tanto aquéllas previstas expresamente en el 
Decreto de reformas constitucionales (adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios y obras públicas; presupuestaria; de deuda pú-
blica; de responsabilidades administrativas, y de remuneraciones) 
como las de “Bienes” y “Dividendo Estatal”, consideradas por el 
legislador como necesarias para la eficaz realización del objeto de 
PEMEX. 

En su párrafo segundo, el artículo 3° de la Ley de Petróleos Mexi-
canos previene que aquellas leyes que por materia correspondan, 
solo le serán aplicables a PEMEX en lo que no se oponga a su régi-
men especial.

De lo anterior, y a partir de la naturaleza jurídica de estas nuevas 
empresas y del análisis de diversas leyes en torno a su régimen 
especial, concluimos que les resultarán aplicables en lo conducen-
te los ordenamientos siguientes:
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•	 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación

•	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica

•	 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas

•	 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos

•	 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado (Art. 2)

•	 Ley General de Bienes Nacionales

•	 Ley de Asociaciones Público Privadas (Art. 4 y 10)

•	 Ley Federal de Competencia Económica (Art. 3)

•	 Ley del Banco de México (Art. 34)

•	 Ley de Amparo (Art. 7)

•	 Código de Comercio

•	 Código Federal de Procedimientos Civiles



TRANSICIÓN Y EVOLUCIÓN  
DEL GOBIERNO CORPORATIVO
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Gobierno Corporativo antes de la reforma energética

Antes de la reforma energética la Ley de Petróleos Mexicanos de 
2008 establecía que la Entidad Paraestatal era dirigida y adminis-
trada por el Consejo de Administración y el Director General. Asi-
mismo, se establecía que el Consejo de Administración estaría in-
tegrado por quince miembros, de la siguiente manera: 

•	 Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo 
Federal, entre los cuales se encontraba el Secretario de Ener-
gía, quien presidía el Consejo;

•	 Cinco representantes del Sindicato de Trabajadores Petrole-
ros de la República Mexicana, quienes debían ser miembros 
activos del mismo y trabajadores de planta de PEMEX, y 

•	 Cuatro consejeros profesionales designados por el Ejecutivo 
Federal, los cuales representaban al Estado y eran servidores 
públicos. 

Los consejeros profesionales debían ser ratificados por el Senado 
de la República y sólo podían ser removidos por una de las causas 
señaladas en la Ley, en cambio, el resto podían ser sustituidos li-
bremente por el Ejecutivo Federal

Asimismo, el Consejo de Administración contaba con atribuciones 
en lo relativo a la conducción central y dirección estratégica de 
PEMEX y sus organismos subsidiarios; estrategia de negocios; me-
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tas de balance financiero; programa de eficiencia operativa, pre-
supuesto, inversiones, procedimientos de contratación y esque-
mas para los insumos de la industria nacional de fertilizantes.

Las funciones de vigilancia establecidas en esta Ley estaban a car-
go de: 1) el Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño al 
que correspondía evaluar el desempeño de la entidad; 2) el Órga-
no Interno de Control de Pemex, que tenía atribuciones para veri-
ficar el cumplimiento de la ley de responsabilidades, para realizar 
auditorías y para resolver inconformidades presentadas en los 
procedimientos de obras y adquisiciones; dicho órgano reportaba 
directamente a la Secretaría de la Función Pública y no al Consejo 
de Administración de PEMEX; y 3) Comité de Transparencia y Ren-
dición de Cuentas, el cual tenía facultad para establecer los crite-
rios para la rendición y difusión de informes que establecía la Ley.

La Ley de 2008 también establecía la operación de siete comités 
de apoyo a las funciones del Consejo de Administración y otorga-
ba al Consejo la facultad de crear más. En dicha Ley se establecieron 
los consejos de: Auditoría y Evaluación del Desempeño; Estrategia 
e Inversiones; Remuneraciones; Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios; Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
Transparencia y Rendición de Cuentas, y Desarrollo e Investiga-
ción Tecnológica.

Los organismos subsidiarios también contaban con comités para 
apoyar las funciones de sus respectivos Consejos de Administra-
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ción en las áreas de Estrategia e inversiones; e Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios.

Nuevo modelo de Gobierno Corporativo

En la nueva Ley de Petróleos Mexicanos, promulgada en agosto 
de 2014, ha quedado establecido que PEMEX será dirigida y admi-
nistrada por un Consejo de Administración y un Director General. 
El Consejo de Administración será el órgano supremo responsable 
de definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de PEMEX, 
sus empresas productivas subsidiarias y filiales.

El Consejo de Administración está integrado por diez consejeros, 
a saber: el titular de la SENER, quien lo presidirá y tendrá voto de 
calidad; el Titular de la SHCP; tres Consejeros del Gobierno Federal 
designados por el Ejecutivo Federal, quienes podrán ser servido-
res públicos o no; cinco Consejeros Independientes designados 
por el Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la Repúbli-
ca, quienes ejercerán sus funciones a tiempo parcial y no tendrán 
el carácter de servidores públicos. Estos Consejeros desempeña-
rán su cargo durante un periodo de cinco años, escalonados y de 
sucesión anual, y podrán ser nombrados nuevamente para un pe-
riodo adicional.

Para su mejor desempeño el Consejo de Administración contará 
con el apoyo de los cuatro Comités siguientes: el Comité de Audi-
toría; el Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones; el Comité 
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de Estrategia e Inversiones; y el Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos, Obras y Servicios. La Ley señala que el Consejo podrá 
establecer los demás Comités que considere necesarios.

Los comités estarán integrados por un mínimo de tres y un máxi-
mo de cinco profesionales, de los cuales al menos dos serán inde-
pendientes, salvo los mencionados anteriormente; y serán presididos 
conforme a lo que el Consejo resuelva por mayoría de siete de sus 
miembros. En la segunda parte del presente trabajo, el C.P.C. Alber-
to Tiburcio Celorio, Presidente del Comité de Auditoría, se refiere 
con mayor amplitud a su integración y funcionamiento.

Por lo que se refiere al Director General, queda establecido en la 
nueva ley que le corresponden la gestión, operación, funciona-
miento y ejecución de los objetivos de PEMEX, sujetándose a las 
estrategias políticas y lineamientos aprobados por el Consejo, y 
será nombrado por el Ejecutivo Federal, deberá reunir los mismos 
requisitos que los Consejeros y podrá ser removido discrecional-
mente por el propio Ejecutivo Federal o por decisión votada por al 
menos siete de los miembros del Consejo de Administración.



SEGUNDA PARTE
EL ENFOQUE CORPORATIVO Y DE ADMINISTRACIÓN
C.P.C. ALBERTO TIBURCIO CELORIO
Presidente del Comité de Auditoría del Consejo de Administración





LOS CINCO EJES FUNDAMENTALES  
DE LA REFORMA ENERGÉTICA
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Al propósito de dar marco a los comentarios de esta segunda par-
te, relativos al enfoque corporativo de la reforma, es pertinente 
puntualizar los cinco ejes que se consideran fundamentales para 
su instrumentación: 

•	 El Estado mexicano conserva la propiedad y el control de los 
hidrocarburos en el subsuelo.

•	 Se permite la participación privada en el sector de hidrocar-
buros a través de diversos contratos y permisos, y se ha pro-
mulgado un nuevo régimen fiscal.

•	 PEMEX se transforma de Organismo Público Descentralizado 
a Empresa Productiva del Estado.

•	 Se constituyen nuevos organismos para el sector energético, 
se redefinen sus roles y se fortalecen sus entes reguladores.

•	 Se busca impulsar el desarrollo sustentable de la industria 
nacional y garantizar la transparencia y rendición de cuentas.

Con esto, la reforma energética permite a otras compañías nacio-
nales y extranjeras entrar en el negocio de la exploración y ex- 
plotación de hidrocarburos, y abre a la participación privada las 
actividades de refinación, transformación, transporte, almacena-
miento, distribución, comercialización de hidrocarburos y sus de-
rivados y el procesamiento de gas natural, entre otros, terminando 
con esto, el monopolio que PEMEX tuvo durante muchos años.
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Esta circunstancia le plantea la necesidad de transformarse en di-
versos sentidos para poder hacer frente a nuevos competidores 
nacionales y extranjeros, algunos muy poderosos y desarrollados, 
y mantener el liderazgo en el sector de hidrocarburos de nuestro 
país. Deberá tener la capacidad de cambiar, a partir de sus venta-
jas competitivas, para hacer frente a las grandes necesidades que 
se deben solventar, incluyendo los retos financieros que tiene, y 
después convertirse en una empresa productiva y eficiente que le 
permita generar utilidades y alcanzar niveles de crecimiento satis-
factorios.



LA TRANSFORMACIÓN DE PEMEX
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¿Qué significa la transformación de Pemex de Organismo Público 
Descentralizado a Empresa Productiva del Estado?

Aun cuando no existe una definición precisa del concepto “Em-
presa Productiva del Estado”, el Constituyente Permanente deter-
minó crear una nueva modalidad de empresas del Estado, tal y 
como lo señala el Lic. Marco Antonio de la Peña en la primera parte 
de este estudio, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
28 constitucional reformado. Adicionalmente, debe aludirse a los 
artículos segundo y cuarto de la Ley de Petróleos Mexicanos pro-
mulgada en agosto de 2014; el artículo segundo establece que 
“Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del Estado, de 
propiedad exclusiva del gobierno federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio y gozará de autonomía técnica, operativa y 
de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley”. El artículo 
cuarto señala (que) “Petróleos Mexicanos tiene como fin el desa-
rrollo de actividades empresariales, económicas y comerciales en 
términos de su objeto, generando valor económico y rentabilidad 
para el Estado Mexicano como su propietario, así como actuar de 
manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y 
responsabilidad social y ambiental, y procurar el mejoramiento de 
la productividad para maximizar la renta petrolera del Estado y 
contribuir con ello al desarrollo nacional”.

La Ley de Petróleos Mexicanos anterior, en su artículo tercero, se-
ñalaba que: “Petróleos Mexicanos es un organismo descentralizado 
con fines productivos”. La Ley vigente incorpora otros conceptos 
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que anteriormente no se requerían para Pemex, por lo menos ex-
plícitamente como Organismo Público Descentralizado. Actual-
mente ya se menciona que la compañía tiene como fin actividades 
empresariales y económicas que debe procurar el mejoramiento 
de la productividad para maximizar la renta petrolera del Es-
tado y contribuir con ello al desarrollo nacional (énfasis añadidos).

En este sentido, la reforma buscó dar a PEMEX una estructura que 
le permita adoptar prácticas empresariales (equiparables a las de 
las empresas con las que competirá en el futuro), dotándola de una 
mayor autonomía presupuestal y de gestión de la que tenía en el 
pasado. La empresa queda sólo sujeta al balance financiero y lími-
te de servicios personales (costo laboral) que apruebe el Congreso.

Debe destacarse que la nueva Ley establece que PEMEX deberá 
actuar “de manera transparente, honesta, eficiente”. Aun cuando 
esto no es algo que no fuera aplicable en el pasado, es digno de 
mención que la Ley vigente destaca expresamente desde su inicio 
que espera la mayor rectitud, transparencia y eficiencia en la ges-
tión y operación de esta nueva empresa.

A tal propósito su Consejo de Administración aprobó la reorgani-
zación corporativa mediante la cual los Organismos Subsidiarios 
se han transformado en dos nuevas empresas productivas subsi-
diarias. Así, Pemex Exploración y Producción se transforma, de un 
organismo descentralizado, en la empresa productiva subsidiaria 
PEMEX Exploración y Producción; y Pemex Refinación, Pemex – 
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Gas y Petroquímica Básica; y Pemex Petroquímica (PPQ), se con-
vierten en la empresa productiva subsidiaria, PEMEX Transforma-
ción Industrial.

Empresas Productivas Subsidiarias

Como parte del plan de reorganización corporativa se aprobó la 
creación de las cinco empresas productivas subsidiarias, mismas 
que posteriormente se convertirán en empresas filiales (en térmi-
nos de la Ley son empresas filiales de PEMEX aquellas en las que 
participe directa o indirectamente en más del 50 % de su capital 
social), sujeto a que se cumplan condiciones de la Ley, entre las 
que se establece que sean sustentables financieramente y que sus 
pasivos laborales estén respaldados bajo esquemas sostenibles. 

Estas cinco empresas son las siguientes:

•	 Pemex Perforación y Servicios, empresa que llevará a cabo 
los servicios de perforación;

•	 Pemex Logística, la cual proveerá a PEMEX y a terceros de 
transporte por tierra y marítimo, así como ductos;

•	 Pemex Cogeneración y Servicios, cuyo objetivo será maximi-
zar el uso de la energía utilizando el calor y el vapor genera-
do en los procesos industriales;

•	 Pemex Fertilizantes, empresa que asume ciertos activos de 
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PPQ, a fin de integrar la cadena de producción de amoniaco 
hasta el punto de venta de fertilizantes, y

•	 Pemex Etileno encargada de separar el negocio de etileno de 
PPQ.

Sin entrar en mayor detalle sobre la reforma energética, pues no 
es el objetivo central de este estudio, conviene mencionar que la 
Secretaria de Energía le ha asignado a PEMEX, como Ronda Cero y 
con la asistencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
los derechos del 95.9% de las reservas probadas de petróleo crudo 
y gas natural previamente solicitadas. La empresa podrá buscar 
asociaciones con terceros para la explotación de estos campos y 
podrá participar, en su oportunidad, en la explotación de campos 
correspondientes a otras rondas (campos no asignados a PEMEX) 
conforme se vayan licitando.

Datos financieros

Antes de pasar al análisis de las diversas disposiciones tendientes 
a fortalecer el gobierno corporativo de la empresa, es conveniente 
citar algunas cifras financieras de la empresa para tener presen- 
te su magnitud y los retos que está enfrentando.

PEMEX es la empresa más grande de México. De acuerdo con la 
revista Fortune Global 500, al 31 de Diciembre del 2014 es la em-
presa 47 más grande del mundo. Es el octavo productor de petró-
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leo crudo y la décimo tercer compañía más grande de petróleo y 
gas en el mundo, de conformidad con el Petroleum Inteligence 
Weekly con base en información de 2013.

Al 31 de Diciembre del 2014, tiene 153,400 empleados y algunas 
de las cifras (en millones de pesos) relevantes de acuerdo con sus 
estados financieros consolidados dictaminados a esa misma fe-
cha, presentados a la Securities & Exchange Commission (SEC) y a 
la Bolsa Mexicana de Valores, se muestran a continuación:

Estado de situación financiera:

Pozos, ductos, propiedades, planta y equipo , 
neto 

$ 1,783,374

Total activos 2,128,368
Total pasivos 2,896,089

Estado de resultados: 

Ventas totales $ 1,586,728
Costo de Ventas 865,280
Rendimiento antes de impuestos, derechos y 
aprovechamientos

480,532

Otra información de utilidad que muestra la magnitud de la em-
presa, también en millones de pesos, es el costo de las pensiones 
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del ejercicio 2014, que incluyendo el costo financiero de la obliga-
ción no fondeada ascendió a $116,044. Las inversiones en pozos, 
ductos, propiedades, planta y equipo de 2014 sumaron $230,679. 
Los impuestos, derechos y aprovechamientos causados ese mis-
mo año por la operación de la empresa representaron $746,075.

Sin lugar a dudas se trata de una empresa de gran tamaño e im-
portancia. La diversidad en sus operaciones, su relevancia finan-
ciera y los retos que tiene requieren de un gobierno corporativo 
eficaz en la prevención y atención oportuna de problemas y des-
viaciones a los procedimientos y sistemas de control interno que 
puedan presentarse, así como, en general, en el cumplimiento de 
sus objetivos. 

Uno de los propósitos centrales de este documento es exponer 
cómo el Modelo de Gobierno Corporativo ha adquirido mayor re-
levancia con motivo de la reforma energética. Pero antes de entrar 
al ese tema puntual, conviene recordar algunos conceptos gene-
rales sobre dicho modelo.

Conforme a su definición tradicional, Gobierno Corporativo es el 
sistema por el cual las compañías son dirigidas y controladas.

De una manera más amplia, podemos definir el Gobierno Corpo-
rativo como la combinación de procesos y estructuras estableci-
das por el Consejo de Administración a través de la cual se definen 
los objetivos de la empresa, así como los medios para lograrlos y 
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para monitorear su desempeño. Ayuda a definir la forma en que 
se asigna la autoridad y la responsabilidad y cómo las decisiones 
corporativas se llevan a cabo. 

Código de Mejores Prácticas Corporativas

El Código de Mejores Prácticas Corporativas emitido por el Conse-
jo Coordinador Empresarial (CCE) establece que un buen sistema 
de gobierno corporativo debe cumplir con los siguientes princi-
pios básicos:

•	 El aseguramiento de que exista la visión estratégica de la so-
ciedad, así como la vigilancia y el desempeño efectivo de la 
administración.

•	 La identificación, la administración, el control y la revelación 
de los riesgos a que está sujeta la sociedad.

•	 El ejercicio de la responsabilidad fiduciaria del Consejo de 
Administración.

•	 La declaración de principios éticos y de responsabilidad so-
cial empresarial.

•	 La prevención de operaciones ilícitas y conflictos de interés.

•	 La revelación de hechos indebidos y la protección a los infor-
mantes.

•	 El cumplimiento de las distintas regulaciones a que esté suje-
ta la sociedad.



58 PEMEX en el entorno de la Reforma Energética; 
su naturaleza, transición y evolución de su gobierno corporativo

•	 El trato igualitario y la protección de los intereses de todos los 
accionistas.

•	 El reconocimiento de la existencia de los terceros interesados 
en el buen desempeño, la estabilidad y la permanencia en el 
tiempo de la sociedad.

•	 La emisión y revelación responsable de la información, así 
como la transparencia en la administración.

•	 El dar certidumbre y confianza a los inversionistas y terceros 
interesados sobre la conducción honesta y responsable de 
los negocios de la sociedad.

El tema de gobierno corporativo adquirió mayor relevancia a prin-
cipios de 2000, cuando se presentaron sucesos de fraudes conta-
bles como los de Enron, Worldcom, Global Crossing y Parmalat, 
por mencionar algunos de los más importantes. Ante estos even-
tos, se emitió en Estados Unidos la Lley Sarbanes Oxley a mediados 
de 2002, con la cual se introdujeron cambios regulatorios relevan-
tes para las empresas públicas buscando mejorar la transparencia 
de la información financiera, reafirmar la independencia de los 
auditores y reforzar la rendición de cuentas, estableciendo las res-
ponsabilidades de los Consejos de Administración y sus Comités 
de Auditoría. 

Muchos de estos cambios fueron replicados en otros países poco 
tiempo después. En México, algunos de ellos fueron incorporados 
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a la nueva Ley del Mercado de Valores promulgada en diciembre 
de 2005.

Ley Sarbanes Oxley

La Ley Sarbanes Oxley y los cambios regulatorios en otros países 
dieron un gran impulso al concepto de Gobierno Corporativo a 
nivel mundial, ya que entre otras situaciones:

•	 Se requirió que los informes de las emisoras tuvieran un ma-
yor nivel de información y que tanto el Director General 
como el Director Financiero certificaran los informes entrega-
dos a la SEC, revelando la existencia de debilidades materiales 
o deficiencias significativas en el sistema de control interno 
para reporte financiero.

•	 Se establecieron nuevas leyes criminales relacionadas con la 
conducta empresarial y se enfatizó la responsabilidad fidu-
ciaria de los ejecutivos a cargo de la administración. 

•	 Se creó un consejo de vigilancia contable de los auditores ex-
ternos denominado “Public Company Accounting Oversight 
Board” (PCAOB), imponiendo nuevas restricciones a los audi-
tores para asegurar su independencia. 

•	 Aumentó la responsabilidad y la independencia de los Con-
sejos de Administración y de los Comités de Auditoría.
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Como antes se mencionó, estas disposiciones imitadas o repetidas 
en varios países, le dieron mayor relevancia al concepto y un im-
pulso a la búsqueda de una mayor y mejor cultura de cumplimien-
to. Incluso, muchas de estas prácticas rebasaron el ámbito de las 
empresas públicas al considerarse como mejores prácticas corpo-
rativas a ser adoptadas voluntariamente por empresas privadas.

Por el impulso que se dio en esos años al Modelo de Gobierno 
Corporativo, se generó incorrectamente, en alguna medida, la 
creencia de que el adecuado funcionamiento de dicho modelo 
sólo se vería reflejado en la información financiera y en el proceso 
que se sigue para su preparación; sin embargo, el propósito del 
Gobierno Corporativo es más amplio, ya que involucra aspectos 
críticos para el logro de los objetivos de la empresa como son:

•	 Requerir la participación del Consejo de Administración y de 
la Dirección General en la definición y monitoreo de planes 
de negocio, basados en información confiable de inteligen-
cia estratégica y en la alineación del sistema de gestión del 
desempeño y la creación de valor definidos en los planes de 
la empresa, así como la evaluación y desarrollo de las capaci-
dades prospectivas y estratégicas de los Consejeros, de la Di-
rección General y de los directivos relevantes.

•	 Normar claramente la definición de delegación de autoridad 
y la formalización de una tabla de facultades para el logro de 
los objetivos de los procesos del negocio.
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•	 Hacer pública información respecto de cómo asegura la emo-
presa su sustentabilidad, considerando los temas ambientales, 
de transparencia y de responsabilidad social.

El objetivo de un buen gobierno corporativo es permitir a la em-
presa un crecimiento sustentable considerando las necesidades 
de los interesados en su operación, incluyendo a sus accionistas, 
acreedores, personal, clientes, proveedores, medio ambiente y la 
comunidad en general. El gobierno corporativo no es un fin en sí 
mismo; es un sistema integral que al ser observado y aplicado co-
rrectamente facilita a la empresa lograr sus objetivos y los de la 
sociedad a la que sirve.

Un valor pocas veces apreciado de un buen gobierno corporativo 
es que permite al Consejo y a la alta dirección no sólo enfocarse en 
lo que es más importante, sino que previene y mitiga situaciones 
que pueden distraer su tiempo y energía, y de otros recursos va-
liosos de la empresa, como pueden ser desde tener que reaccionar 
ante factores de mercado no analizados adecuadamente, o corre-
gir decisiones tomadas con base en información financiera no ra-
zonablemente confiable, hasta atender revisiones o enfrentar san-
ciones por parte de autoridades por incumplimientos regulatorios.





EL GOBIERNO CORPORATIVO EN PEMEX
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En este marco conceptual de carácter general, las disposiciones 
relativas al Gobierno Corporativo de PEMEX están expuestas en el 
Título Segundo de la Ley de Petróleos Mexicanos.

El artículo 11 establece que la organización y estructura corporati-
va deberán atender a la “Optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales; la simplificación de los procesos; la efi-
ciencia y la transparencia y la adopción de las mejores prácticas 
corporativas y empresariales a nivel nacional e internacional, ase-
gurando su autonomía técnica y de gestión”.

PEMEX es dirigido y administrado por el Consejo de Administra-
ción y el Director General, quien no forma parte del Consejo y re-
porta a éste como el órgano de mayor jerarquía de la empresa.

A la fecha y de conformidad con el artículo 15 de la Ley, tal y como 
se ha mencionado ya en la primera parte de este Cuaderno, el 
Consejo de Administración está integrado por cinco consejeros 
del gobierno federal, entre los que se encuentran el titular de la 
Secretaría de Energía, quien lo preside, el titular de la SHCP, tres 
Consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Fe-
deral, actualmente los titulares de las Dependencias SENER y  
SEMARNAT, así como de la Subsecretaria de Hidrocarburos de la 
primera, y cinco consejeros independientes designados por el Eje-
cutivo Federal y ratificados por el Senado de la República. 
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Requisitos de los Consejeros

Los requisitos para ser consejero independiente se establecen en 
el artículo 21 de la citada Ley, como sigue:

•	 No haber sido empleado de Petróleos Mexicanos o de algu-
na de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filia-
les en los dos años anteriores a la designación, ni removido 
con anterioridad del cargo de consejero, salvo que esto últi-
mo hubiere sido resultado de incapacidad física ya superada;

•	 No haber desempeñado el cargo de auditor externo de Pe-
tróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, durante los doce meses in-
mediatos anteriores a la fecha del nombramiento; 

•	 No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobier-
no ni haber ocupado cargos de elección popular o directivos 
en partido político alguno, en los dos años inmediatos ante-
riores al día de la designación; IV. No ser cliente, prestador de 
servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor impor-
tante de Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas pro-
ductivas subsidiarias o empresas filiales, así como accionista, 
consejero, asesor o empleado de una persona moral que sea 
cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deu-
dor o acreedor importante de Petróleos Mexicanos o de al-
guna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales;
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•	 No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el cuarto grado, así como no ser cónyuge, concubina o 
concubinario, de cualquiera de las personas físicas referidas 
en las fracciones I, II y IV de el artículo; y 

•	 No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas di-
rectivas u órganos de administración de distintas personas 
morales, públicas o privadas, incluida la de Petróleos Mexica-
nos; o ejercer un empleo, cargo o comisión simultánea que le 
impida el adecuado ejercicio de su función de consejero in-
dependiente.

Volvemos a destacar que en la Ley de Petróleos Mexicanos de 2008 
el Consejo de Administración estaba integrado por 15 miembros: 
6 consejeros del Gobierno Federal, 5 del sindicato y 4 consejeros 
profesionales, nombrados por el Ejecutivo Federal y ratificados 
por el Senado, pero promovidos estos últimos por los Partidos Po-
líticos.

Las decisiones de Consejo en la nueva Ley se toman por mayoría 
de votos, con el voto favorable de por lo menos dos de los conse-
jeros independientes, y se han establecido otras reglas a ser ob-
servadas para la votación de acuerdos que no se tratan en este 
documento, pero que sin lugar a dudas representan cambios sus-
tantivos respecto de la operación del Consejo de Administración 
que se tenía en el pasado reciente, buscando con ello la mayor 
independencia de gestión y la adopción de las mejores prácticas 
corporativas.
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Se establecen plazos razonables para la entrega de información 
que será discutida en el Consejo de Administración, evitando que 
se presente información que no hubiera tenido un tiempo razona-
ble para su conocimiento y análisis.

En su carácter de órgano de mayor jerarquía en la administración 
de PEMEX, el Consejo de Administración es el responsable de de-
finir las políticas, lineamientos y visión estratégica de la compañía.

Funciones del Consejo de Administración

El artículo 13 de la Ley establece 29 funciones que debe atender el 
Consejo de Administración para el cumplimiento de sus responsa-
bilidades. Todas están relacionadas con la gestión y ejecución 
adecuada de los diferentes programas de planeación, operación y 
control de la empresa para el cumplimiento de sus metas; y son 
tan amplias que van, por ejemplo, desde la conducción central y 
dirección estratégica de las actividades empresariales, económi-
cas e industriales de Pemex (Fracción I), pasando por la vigilancia y 
evaluación del desempeño de Pemex y sus directivos (fracción 
XVIII), hasta la aprobación de los estados financieros anuales de la 
compañía (fracción VI).

Sus responsabilidades en cuanto a la eficacia del control interno 
también son amplias. Como ejemplo, la fracción XX señala que 
deberá emitir los lineamientos que regulen el sistema de control 
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interno de la empresa y la fracción XXI establece que deberá eva-
luar y dar seguimiento a los sistemas de contabilidad, control, se-
guridad y auditoría, entre otros.

Los Comités del Consejo de Administración

Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo de 
Administración cuenta con el apoyo de los siguientes comités, re-
glamentados en la propia Ley:

1. Comité de Auditoría

2. Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones

3. Comité de Estrategia e Inversiones

4. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, obras y servicios.

Por la importancia que tiene el adecuado funcionamiento de es-
tos comités para el Consejo de Administración, nos referimos bre-
vemente en seguida a sus principales funciones y responsabilida-
des de acuerdo con la Ley:

1. Comité de Auditoría 

Se encarga básicamente del seguimiento de la gestión y eva-
luación del desempeño financiero y operativo de Pemex, de la 
supervisión de los procesos y vigilancia del sistema de control 
interno, así como de los lineamientos que lo regulan, de la ve-
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rificación y cumplimiento de metas, así como la razonabilidad 
y suficiencia de la información contable y financiera.

En la formalización de estos compromisos debe emitir diver-
sas comunicaciones al Consejo de Administración sobre el al-
cance y conclusión de su trabajo.

La Ley señala que la vigilancia y auditoria de Pemex se realiza 
a través del Comité de Auditoría, del auditor interno y del au-
ditor externo, quienes reportan al propio comité.

2. Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones 

Su función es la de proponer al Consejo de Administración los 
mecanismos de remuneraciones del Director General, de los 
directivos, y de todo el personal de Pemex. También proponer 
los convenios de capacitación, certificación y actualización ne-
cesarios.

3. Comité de Estrategia e Inversiones 

Este comité debe aprobar las directrices, prioridades y políti-
cas generales relacionadas con las inversiones de Pemex; le 
corresponde analizar y hacer recomendaciones al Plan de Ne-
gocios, definir las inversiones estratégicas y dar seguimiento a 
las inversiones importantes realizadas, previamente aproba-
das por el Consejo.



71 PEMEX en el entorno de la Reforma Energética; 
su naturaleza, transición y evolución de su gobierno corporativo

4. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,  
Obras y Servicios

Debe opinar sobre las contrataciones que se sometan a su 
consideración, emitir recomendaciones para políticas en ma-
teria de contrataciones, dar seguimiento a las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras autorizadas por el Consejo 
de Administración, aprobar los casos de excepción a la licita-
ción pública con empresas filiales de Petróleos Mexicanos, así 
como revisar los programas anuales de adquisiciones.

Los comités están conformados por un mínimo de tres y un máxi-
mo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos deben ser in-
dependientes. En el Comité de Auditoría se requieren tres conse-
jeros independientes. Todos los comités deben ser presididos por 
un consejero independiente.





OTROS NIVELES DE SUPERVISIÓN  
Y AUDITORÍA
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En adición a lo anterior, es importante mencionar el papel que tie-
nen en la supervisión y vigilancia de la empresa la Auditoria Superior 
de la Federación (ASF) y la Secretaria de la Función Pública (SFP).

La Auditoría Superior de la Federación 

La ASF revisa anualmente la cuenta pública del Gobierno Federal, 
en la que se incluye a Pemex y a los Organismos Subsidiarios. Esta 
revisión tiene como propósito principal que dichas entidades fede-
rales cumplan con los lineamientos, disposiciones y leyes presupues-
tarias y contables. La ASF prepara informes de sus observaciones 
con base en esta revisión. Los informes están sujetos al análisis de 
Pemex y, de ser necesario, a la aclaración y explicación de cual-
quier asunto que surja durante las auditorías. 

La Auditoría Superior de la Federación será competente para au-
ditar a PEMEX y a sus empresas productivas subsidiarias. En este 
sentido, resulta de la mendaciones, la ASF debe tomar en cuenta 
el marco normativo de PEMEX, así mayor relevancia destacar que 
la Ley de Petróleos Mexicanos establece que en el desarrollo de 
sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y reco-
mendaciones, la ASF debe tomar en cuenta el marco normativo 
de PEMEX, así como su naturaleza jurídica y la de sus actos y ope-
raciones.

Lo anterior es por demás relevante, toda vez que, como lo señaló 
el Lic. Marco Antonio de la Peña en la primera parte de este estu-
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dio, PEMEX como empresa productiva del Estado tiene como fin 
la generación de valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano mediante el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto. 
Por lo tanto, la revisión que la ASF efectúa en las diferentes depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, pudiera 
ser incompatible con la que deberá realizar a PEMEX, en atención 
a los fines y objetivos específicos de esta empresa productiva del 
Estado.

La Secretaría de la Función Pública

La SFP, a través de la Unidad de Responsabilidades en Pemex, tiene 
como propósito erradicar cualquier conducta irregular que lesio-
ne los intereses de la empresa o el de las personas que laboran en 
la misma.

El Comisario de PEMEX

Finalmente y en cuanto a la vigilancia de la empresa, en los próxi-
mos meses se deberá nombrar un Comisario, que de conformidad 
con el artículo 117 de La Ley deberá formular anualmente una eva-
luación de la marcha de Pemex y emitir sus recomendaciones para 
la mejoría de la empresa.



COROLARIO
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Todo lo anterior es un resumen de disposiciones relacionadas con 
el Modelo de Gobierno Corporativo que deben ser observadas 
por PEMEX. Se puede señalar que en el espacio de tiempo menor 
a un año de haberse constituido el nuevo Consejo de Administra-
ción, se han hecho esfuerzos importantes para ir transformando a 
la empresa y para lograr el mejor cumplimiento de sus necesida-
des actuales.

Sin lugar a duda falta mucho por hacer, pero es igualmente cierto 
que se ha avanzado bastante en temas de control interno, trans-
parencia y rendición de cuentas, a fin de acercarse a las mejores 
prácticas nacionales e internacionales en materia de gobierno 
corporativo.

A la fecha, el Comité de Auditoría está más involucrado y es más 
participante que en el pasado, lo que ha elevado la conciencia de 
control y el mayor cumplimiento de políticas y procedimientos 
contables y de control interno. Se tiene un Comité de Estrategia e 
Inversión actuante que debe ser un filtro en la evaluación de las 
inversiones y otros aspectos estratégicos de la compañía, antes de 
que se sometan a la aprobación o conocimiento del Consejo de 
Administración. El Comité de Recursos Humanos y Remuneracio-
nes está mejorando las políticas de contratación, promoción y ca-
pacitación. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios ha asumido el compromiso de vigilar la existencia y cali-
dad de la documentación de las transacciones importantes. 
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Debe subrayarse que se están reenfocando las funciones de la 
Unidad de Control Interno Institucional y del área de Auditoría Ina-
terna de la empresa para el mejor cumplimento de sus responsa-
bilidades y para el fortalecimiento del control interno. En los últi-
mos meses se han aprobado diversos lineamientos de operación 
que deben fortalecer los procedimientos de control establecidos. 

Las “Tres Líneas de Defensa” Según Coso

A este respecto es relevante señalar que en PEMEX ya se han 
adoptado los más recientes postulados del Comité de Organiza-
ciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway de los Estados 
Unidos, de amplio reconocimiento mundial (COSO por sus conoci-
das siglas), conocidos como “Las 3 Líneas de Defensa” y dados a 
conocer el presente 2015, cuyo propósito principal es apalancar y 
ayudar a resolver los diversos problemas que ha enfrentado en el 
pasado la aplicación del modelo integrado. 

COSO plantea en este nuevo documento cómo deben asignarse 
los deberes específicos de riesgo y control de manera coordinada 
dentro de una organización, señalando que la primera línea co-
rresponde a la Administración y al dictado de sus propias medidas 
de control; la segunda a los responsables de la gestión de riesgos 
generales, financieros y de aquellos otros que obstruyan el cum-
plimiento de objetivo; y la tercera a la auditoría. Y al efecto propo-
ne indicaciones de más clara y precisa aplicación. 
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Estas medidas se han PEMEX como puede observarse en la si-
guiente ilustración:

Modelo de 3 líneas de defensa

Gobierno Federal

Consejo de Administración

Director General

Dir. Corp.  
de Soporte 

Auditoria 
Interna 

Auditores 
Externos 

Unidad de 
Control 
Interno 

Institucional 
Dir. Corp.  

de Negocio 
Admon. 
riesgos y 

aseguramiento Filiales 

Seguridad, 
salud  

y protección 
amb.

Otras

Comité de Auditoría

ASF

Comisario

SFP - Unidad de 
 Responsabilidades

•	 La ASF revisa anualmente 
la cuenta pública del 
Gobierno Federal, en la 
que se incliye a Pemex  
y los Organismos 
Subsidiarios

•	 La SFP a través de la 
Unidad de Responsabili-
dades en Pemex, tiene 
como propósito erradicar 
cualquier conducta 
irregular que lesione los 
interese, patrimonio o a 
las personas que laboran 
en Pemex

Primer línea  
de defensa

Segunda línea  
de defensa

Tercera línea  
de defensa

Julio 2015 - Leveraging COSO Across the Three Lines of Defense 
http://www.coso..org/documents/COSO-2015-3LOD-PDF.pdf
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Sustentabilidad financiera 

En cuanto a la sustentabilidad financiera se está buscando de di- 
ferentes maneras enfrentar las grandes dificultades económicas, 
debido a la disminución de la producción petrolera y que, para 
estabilizarla e incrementarla, se requieren inversiones productivas 
importantes en un entorno económico de severas complicaciones 
y con precios internacionales del petróleo muy deprimidos. A 
cambio de ello, la empresa tiene activos muy importantes para 
hacer frente a los tiempos que enfrenta. Tiene reservas de hidro-
carburos que garantizan su sustentabilidad por varios años; cuen-
ta con activos significativos que puede monetizar para inversio-
nes productivas que incrementen sus actividades de exploración 
y producción de crudo y gas y renovación de plantas; tiene la po-
sibilidad de efectuar alianzas rentables con terceros y estoy cierto, 
por lo que he visto, que se tiene la voluntad y la capacidad de in-
troducir estas mejoras que a pesar de la debilidad actual de pre-
cios, le de sustentabilidad en el corto, mediano y largo plazo.



CONCLUSIONES
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•	 La reforma constitucional y legal resultaron de alto impacto 
para lograr acelerar las modificaciones del sector energético.

•	 Después de setenta años, PEMEX deja de ser un organismo 
público descentralizado para convertirse en una empresa 
productiva del Estado, con fines económicos, comerciales e 
industriales, con responsabilidad social y ambiental. Sus deci-
siones deben basarse en la rentabilidad de los proyectos.

•	 PEMEX como empresa productiva del Estado se administrará 
con la eficiencia de cualquier empresa, se conducirá en igual-
dad de condiciones con otras petroleras, y sus contratos se 
regirán bajo los principios de derecho mercantil.

 s Los retos que tiene PEMEX en el futuro inmediato son sig-
nificativos y pueden ser aún mayores si no son debida y 
oportunamente atendidos. 

 s Tenemos el convencimiento de que sin la reforma energé-
tica los problemas que actualmente enfrenta la empresa, y 
en general el sector energético del país, serían aún mayo-
res, y lo más grave es que su futuro sería aún más incierto. 

 s Consideramos que la transformación de la compañía está 
en proceso y somos optimistas al pensar con toda objetividad 
que las decisiones que se están tomando irán cambiando 
favorablemente el rostro de la empresa más grande de 
México y la más importante para los mexicanos.



86 PEMEX en el entorno de la Reforma Energética; 
su naturaleza, transición y evolución de su gobierno corporativo

 s Existe la voluntad de hacerlo y para ello han sido y serán 
fundamentales los cambios que se han implantado en el 
gobierno corporativo de la empresa.
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